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DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE

Conste por el presente documento, la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL Y/O FICHA DEL
PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA (PIP), REGISTRADO CON CÓDIGO IDEA
N'190466 CREACIÓN DEL SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN
EL PUEBLO JOVEN PROGRAMA DE VIVIENDA DAIVINIFICADOS DEL FENÓMENO DEL
NIÑO - Í\¡OCCE - SECTOR II DEL DISTRITO DE LAMBAYEOUE, PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAIVIBAYEQUE, que celebra de una parte LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No 20175975234, con
domic¡l¡o legal en la Av. Bolívar No 400 de la Prov¡ncia de Lambayeque, Departamento de
Lambayeque, debidamente representada por el Abg. BRANKO ANTONIO FLORES

r MUÑOZ, con DNI N" 16799591, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL designado
mediante Resolución de Alcaldía No 313-2021/tVlPL-A , quien procede en uso de las
facultades previstas en la Resoluc¡ón deAlcaldía No 319-2021/MPL-A de fecha 25 de octubre
de2021,las mismas que fueron ratificadas con la Resolución deAlcaldía N'001-2022/MPL-
A de fecha 03 de enerc de 2022, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD
y de la otra parte el lNG. REYES DIAZ ELMER JOEL identificado con DNI N"44644310
con RUC N' '10446443106, con domic¡lio legal en CALLE 24 DE MARZo N"279 DISTRITO
DE FERREÑAFE - PROVINCIA FERREÑAFE Y DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE,
con teléfono de contacto 947488764 y correo electrónico ioeldiaz2s@qm ail.com y/o
eidiaz 18@vahoo es , quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los

términos y cond¡c¡ones siguientes:
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# ue, mediante informe N'0728-2022-YVAR de fecha 22 de junio de 2022,la Cotizadora de
glstica da como ganador al lNG. REYES DIAZ ELMER JOEL con DNI N"214644310, porE

valor de S/. 25,000.00 (VEINTICINCO f\illL CON 00/100 SOLES), para la

ONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE
INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL Y/O FICHA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PUBLICA
(prp), REGTSTRADO CON CÓDIGO IDEA N'190466 CREACIÓN DEL SERVICIO DE

PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL'PUEBLO JOVEN PROGRAI\'A DE

VIVIENDA DAMNIFICADOS DEL FENÓMENO DEL NIÑO - MOCCE _ SECTOR II DEL

DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LATVIBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE

LAMBAYEQUE,
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CONTRATO N'079-2022/MPL-GM

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
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PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA (PIP), REGISTRADO CON CÓDIGO IDEA
N"190466 CREACIÓN DEL SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN
EL PUEBLO JOVEN PROGRAMA DE VIVIENDA DAMNIFICADOS DEL FENÓMENO DEL

NIÑO - MOCCE - SECTOR II DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE

LAMBAYEOUE, DEPARTAMENTO DE LAIvIBAYEQUE, conforme a los Térm¡nos de
Referencia que forman parte del presente contrato.

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a de S/.25,000.00 (VElNTlCINCO MIL CON

00/100 SOLES), que incluye todos los impuestos de Ley,

Este monto comprende el costo del serv¡c¡o, así como todo aquello que sea necesario para

la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO
La td¡dad realz-dá el pago al consultor por la prestaciÓn del servicio, sE EFECTUARA

MEDIANTE LA CANCELACION del 1OO% del monto del servic¡o a la entrega del Pl completo

con los estudios requeridos y la ficha técnica de registro en el banco de proyectos, previo

informe debidamente em¡t¡do por la uF adjuntando el documento de viabilidad del estudio.

Para el procedimiento del pago el profes¡onal deberá adjuntar los informes correspondientes

(todos lós actuados del estudio), contendrá, además, cop¡a del contrato, su comprobante de

pago autorizado por la SUNAT. Con la suspensión de 4ta categoría

La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los qu¡nce

(15) días caleñdarios siguientes de otorgada la conformidad de los servicios, siempre que

ie íerifiquen las condiciónes establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del

funcionar¡o competente.

La conformidad se emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad del

ncionario que debe emitir la conformidad

caso de retraso en los Pagos a cuenta o pago f¡nal por parte de LA MUNICIPALIDAD'

lvo que se deba en caso fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al

pago de intereses legales conforme a lo establec¡do en el artículo 39 de la Ley de

Contrataciones del Estado Y en el artículo 171' de su Reglamento, los que se computan

desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse,

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de certificación de crédito
Presupuestario N' 00924, de fecha 01 de iulio de\2022.

CLÁU SULA OUINTA: DEL P ODELAEJ ECUCIÓN D LA PR ctÓN

El plazo de ejecución de los servicios mater¡a de la presente convocatoria se p

el plazo de CUARENTA Y CINCO (45) DíAS cALENDARlos, en concorda

establecido en el expediente de contrata ción y conforme a lo establecido en I

142'y 144'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
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, la Lev de Contratac¡ones del Estado. La conformidad del servicio ser por el Area

I U"raria, en este caso La Unidad Formuladora, previo oficio de dec viabilidad,

siendo esta quien evaluara el estudio de pre lnversión entfegado p ltor con su

respectiva ficha de reg¡stro en el Banco de Proyectos e ¡nvierte.pe y el estudio de pre

invársión impreso adjuñto; GIU también deberá adjuntar un informe técnico emit¡do por la

UF de cumplimiento del servicio en las fechas establec¡das en el contrato, con eso será
' suficiente para dar conformidad al servicio.

El presente contrato está conformado por los térm¡nos de referencia, la oferta ganadora, así

como los documentos derivados del procedimiento especial de selección que establezcan
obligaciones para las partes.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTíAS
De conformidad con el artículo 152 del Reglamento no se constituirá garant ía de fiel

cumplimiento del contrato ni garantía de fiel cumplim¡ento por prestaciones accesorias, en

contratos cuyos montos sean iguales o menores a dosc¡entos mil soles (S/ 200'000.00)
Dicha excepc¡ón tamb¡én aplica a los contratos derivados de procedim¡entos de selección
por relación de ítems, cuando el monto del Ítem adjudicado o la sumatoria de los montos de
los ítems adjudicados no superen el monto señalado anteriormente.

CLAUSULA OCTAVA: NFORMIDAD Y ROBACION S RVtCtO
La conformidad del serv¡c¡o se regula por lo dispuesto en e I artículo 143 del Reglamento de

La ENTIDAD, luego de verificar el cump limiento de cada uno de las partes del estudio de

pre invers¡ón y del expediente técnico, procederá a otorgar la conformidad a la elaboración

del expediente técnico. Esta la realizara el Área de Estudios y Proyectos con visto bueno de

la Sub Gerencia de Obras y Gerencia e I nfraestructura y Urbanismo. La notificac¡ón de la

conformidad será cursada por escr¡to al consultor. La aprobación y conformidad defln¡t¡va se

otorgará, con la aprobación y emisión de la resolución del expediente técnico por parte de

Entidad, y demás conforme al numeral

exist¡r observac¡ones, LA ENTIDAD debe comun¡car las mismas a EL CONTRATISTA,

cando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanaf no menos dedi

EL CONTRATISTA declara balo juramento que se compromete a cum

der¡vadas del presente contrato, bajo sanciÓn de quedar inhab¡litado p

os (2) ni mayor de diez ( 10) dias, depend¡endo de Ia complejidad. Si pese al plazo otorgado,

EL CONTRATISTA no cumPliese a
resolver el contrato, sin per.lu¡c¡o de
vencimiento del plazo para subsanar

cabalidad con Ia subsanaciÓn, LA ENTIDAD puede

apl¡car las penalidades que correspondan, desde el

CLAUSU LA NOVENA: DECLARACION JU DA DEL CONT TISTA
pl¡r las obligaciones
ara contratar con el

Estado en caso de incumPlimiento

CLAU ULA DÉCIM : GONFIDE IALIDAD D LA INFOR ctÓN.

La inform ación obtenida por "EL CONTRATISTA' ' dentro del cumplimiento de sus servic¡os'

así como sus informes y toda clase de docum entos que produzca, relac¡onados con la

eiecución de sus servicios será conñdencial, no pudiendo ser divulgados Por "EL

CONTRATISTA". Los tÍtulos de propiedad' derech os de autor y todo otro tipo de derechos

13.3 de los términos de referencia.
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de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estlpulaciones de este
contrato son ced¡dos a "Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Lambayeque" en forma exclusiva.
Quedando obl¡gado a guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el

documento contractual, caso contrario la "Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá

realizar las acciones legales pert¡nentes.

CLÁUSU DECIMO PRIME RA: RESPONSABIL DAD POR VICIOS ULTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUN

derecho a reclamar poster¡ormente por defectos o vicios oculto
por los artículos 40'de la Ley de Contrataciones del Estado y 173' de su Reglamento

El plazo máximo de responsab¡lidad del contratista por errores o deficiencias o pof vicios

ocultos es no menor de tres (03) años, contado a part¡r de la conformidad otorgada por LA

IVIUNICIPALIDAD.

ICIPALIDAD no enerya su
s, conforme a lo d¡spuesto

CLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA : PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones

objeto del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automát¡camente una penalidad por mora

., por cada día de atraso, de acuerdo a la s¡guiente fÓrmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x l\4onto

F x Plazo en dÍas

Adicionalmente, se considera just¡ficado el retraso y en consecuencia no se aplica

penalidad, cuando EL CONTRA TISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el

mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calif¡cación del

retraso como just¡f¡cado por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos

generales ni costos directos de nin gún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del

eglamento de la Ley de Contratacio nes del Estado
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a uando se lleg ue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo

para otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por

incumplimiento

CLÁU ULA DÉCIM O TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONT RATO

Cualquiera de las partes puede resolve r el contrato, de conformidad con el numeral 32 3 del

artÍculo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrata ciones del Estado, y el artículo 164 de su

Reglamento. De darse el caso, LA MUNICIPALID AD procederá de acuerdo a lo establec¡do

en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

DEC CUART PON ADD PART
resuelva el contrato por causas imputables a a lgunas de las partes, se debe

c
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Dónde:

F = o,4O para plazos menores o iguales a sesenta (50) días'

El retraso Se iustif¡ca a travéS de la Solic¡tud de ampl¡aciÓn de plazo debidamente aprobado.

Calle Bolívar l',1' 400
(074) 281911-
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resarcir los dañOs y periu¡C¡os ocas¡onados, a travéS de la indemnizac¡Ón correspondienle.

Ello no obsta la aplicación de las sanciones adm¡n¡strativas, penales y pecuniarias a que

d¡cho incumpl¡m¡ento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplim¡ento de las

demás obligac¡ones previstas en el presente contrato.

CLÁSULA DECIMO AUINTA: ANTICORRUPCIóru

EL CONTRATISTA declara y garantiza no ha

una persona juridica a través de sus socios.
apoderados, representantes legales, funciona
se refiere el artículo 7 del Reglamento de la

negociado o efectuado, cualquier pago o, en

ber, d¡recta o ¡nd¡rectamente, o tratándose de
integrantes de los órganos de admin¡stración,
rios, asesores o personas vinculadas a las que

Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido,
general, cualqu¡er beneficio o incent¡vo ilegal

CLÁUS LA DÉCIMO S : MARCO EGAL DEL CO TRATO
Ley de Contratac¡ones del Estado y su

E y demás normativa especial que resulte
isposiciones pert¡nentes del Código Civil
e derecho privado.

ctM SO E CON IAS

controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven

¡ante conc¡liación o arbitraje, según el acuerdo de las partes
')

en relación al contrato.

Asimismo, el CoNTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución

del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales

o de corrupción, directa o ¡ndirectamente o a través de sus socios, acc¡onistas,

. participacionistas, integrantes de los órganos de adm¡n¡stración, apoderados,' 
iepresentantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se reflere el

artÍculo 7'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes,

de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilíc¡ta o corrupta de la que tuviera

conocim¡ento; y ii) ádoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para

evitar los referidos actos o prácticas.

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la
Reglamento, las directivas que emita el OSC
aplicable, se de aplicación supletoria las d
v¡gente, cuando corresponda, y demás normas d

cualquiera de las partes tiene derecho a in¡ciar el arbitraje a fin de resolver d¡chas

controvers¡as dentro del plazo de caduc¡dad previsto en la Ley de Contrataciones del EStado

y su Reglamento

Facultativamente, cualqu¡era de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro

del plazo de caduc¡dad correspondiente, según lo señalado en el a(ículo 224 del

Reglámento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurr¡r al arbitraje, en

"ró no a" llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las

controversias éobre nulidad del contrato solo pueden ser somet¡das a arb¡traje
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El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligator¡o para las partes desde el

momento de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley

de Contrataciones del Estado.

CLÁUS LA DÉCIMO A: FACULT D DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA

q
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Públ¡ca corr¡endo con

todos los gastos que demande esta formalidad

LA DECIMO NOVENA: DOMtCI O PARA EFECTOS DE LA EJECUCION

v's" 08 días del mes de iulio de 2022

CLAUSU
CONTRAGTUAL
láJi-art"t Ouctaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen

durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N' 400 - Distrito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: CALLE 24 DE MARZO N'279 DISTRITO DE

FERREÑAFE - PROVINCIA FERREÑAFE Y DEPARTAMENTO DE LAIVIBAYEOUE,

La variación del dom¡cil¡o aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la

otra parte, formalmente y por escrito, con una ant¡c¡pación no menor de quince (15) días

calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las

artes lo firman por cuadruplicado en señal de conform¡dad en la ciudad de Lambayeque a
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.LA ENTIDAD'
,EL CONTRATISTA'

t)16lf¡bución:
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